
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Expediente 005 2022 – 00449 00 

 

Se RECHAZA DE PLANO la nulidad planteada, toda vez que no 

cabe en ninguna de las causales señaladas en el artículo 133 del 

C.G.P. 

 

Lo anterior, de conformidad con el inciso último del artículo 135 

ibídem. 

 

Con todo, téngase en cuenta que los autos proferidos al interior del 

proceso fueron comunicados por estado electrónico como lo 

enseñan los artículos 289 y 295 del C.G.P. y el artículo 9º de la Ley 

2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 JDC 

 

 

 
1Estado electrónico del 21 de febrero de 2023. 
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